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D8 
TOS SUCRES 
(S/.27.900,00) b) Los here- 

deros de Manuel Albán Be- 
nítez, son propietarios del 

inmueble situado en la calle 
Los Ríos número trescien- 
tos veinte (320) de la Parro- 
quia de San Blas de este 

Cantón, de la superficie de 
DOS MIL DOSCIENTOS 
METROS CUADRADOS 
(2.200 m2), comprendidos 
dentro de los siguientes lin- 

revista judicial 

SANTANA, contra la señora 
JENNY CECILIA UREÑA 

ZURI. Mediante auto dicta- 

do el día octubre 11 del año" 
2002.- Las 14h30, el Abo- 
gado Gitberto Euclides Na- 
varrete Delgado, Juez Déci- 
mo Noveno de lo Civit de 

Manabí.- El Carmen, califi- 
có la demanda de clara pre- 
cisa y completa por reunir 
los requisitos de ley, admi- 

JUZGADO SEGUNDO DE 
INQUILINATO.- Quito, Sep- 

tiembre 23 del 2002, a las 
oras.- VISTOS.- La de- 
nda que antecede es 

clara precisa y reúne los 
demás requisitos de ley, es 
procedente el trámite en jui- 
cio verbal sumario de inqui- 

linato, por lo tanto CITESE, 
con el contenido de la de- 
manda y auto de califica- 
ción que antecede a MIL- 

FERNANDA MORILLO 
CRUZ Y ELSA EUGENIA 
ABRIL CRUZ; 
JUICIO: Verbal Sumario No. 
390-02-MFP 

CUANTIA: USD$ 300,00 
DOMICILIO: Casillero Judi- 
cial No. 1977 det Dr. Henry 
Espinoza 

JUZGADO DECIMO TER- 
CERO DE LO CIVIL DE Pi- 

CHINCHA.- Quito, 11 de ju- 
. lio del 2002. a las 16h00- 

02LB. 
Actor: GUSTAVO ADOLFO 

DILLON POZO 
Demanda ROBERTO 

DUNN BAR! es50 
Cuantía: $ 5.040,00 USD 
Juicio. Verbal Sumario 
JUZGADO CUARTO DE 
TRABAJO DE PICHINCHA: 

Quito, 25 de Febrero del 
2.002.- a las 10h30.- VIS- 
TOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa, en mi 

Mario Mejía Arroba.- Secre- 
tario. Certifico.- Lo que pon- 

go a su conocimiento para 
legales consi- 

guientes.- Atentamente, Dr. 
Mario Mejía Arroba. SE- 

los fines 

CRETARiIO 

Hay un sello 
t1/2024727 a.c. 

JUZGADO TERCERO DE 
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EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL, Y DISMINUCION DEL VALOR NOMINAL DE 
LAS PARTICIPACIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA TRANSLLANTAS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

TRANSLLANTAS CIA. LTDA. aumentó su capi- 
tal en USD 1'288.000,00, disminuyó el valor no- 

minal de sus participaciones y reformó los esta- 

tutos por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Segundo del Distrito Metropolitano de Qui- 
to el 15 de abril del 2002. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Re- 
solución No. 02.Q.1J.2704 de 25 JUL. 2002 

“El capita! actual suscrito de USD 1'332.000,00 

está dividido en 1'332.000 acciones de UN dó- 

lar cada una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 25 JÚL. 2002 - * 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
SUPERINTENDENTE DE 

COMPAÑIAS, SUBROGANTE   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DETÍAL 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA GERENFOQUE S.A. 

Se comunica al público que la compañía GE- 

RENFOQUE S.A. aumentó su capital en US$ 

4.800 y reformó sus estatutos por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Décimo Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de sep- 

tiembre del 2002. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 02.0.1J.3579 de 03 OCT. 2002 

El capital actual suscrito de US$ 5.000 está di- 
vidido en 5.000 acciones de US$ 1 cada una. 

Quito, '03 OCT. 2002 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE JURIDICO 

DE LA OFICINA MATRIZ     

n. 
Lunes, 14 de octubre de 2002 MEAN 

YQUS Sm ya 99 Mama 
Emiliano Andagoya Lamiña, 
y Mercedes Pullas Díaz, por 

la prensa en uno de los dia- 
rios de mayor circulación de 
esta ciudad de Quito. En 
mérito a la afirmación que 

bajo juramento hace la ac- 
tora de que le es imposible 

la individualidad 
o residencia de los demás 

hered de los 4 
dos causantes y de contor- 
midad con el Art. 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil. 
Tómese en cuenta la cuan- 

tía como indeterminada. 
Agréguese a los autos la 
documentación acompaña- 
da. Tómese en cuenta el 

casillero judicial señalado 
por ta actora Notifíquese - 

DR JORGE CORONEL TA- 
PIA. JUEZ. Lo que comuni- 

co a usted para los fines de 
ley, previniendole de la obli- 

gación que tienen de seña- 
ias casHlero judicial para tu- 
turas notificaciones 

DRA JORGE PALACIOS H 
SECRETARIO 

Hay un sello 

tt 2024697 ac 

R. DEL E. 

JUZGADO OCTAVO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A AN- 
TONIO VEGA 

ACTORES: Luis Vega Flo- 
res y Consuelo Pérez Diaz 

DEMANDADO. Antomo Ve- 
ga 

JUEZA: Dra. Beatriz Suárez 
SECRETARIA: Alicia Gue- 
rrón Salazar 

TRAMITA: Lcdo. Montene- 
gro B. 

CUANTIA: Un dólar diez 
centavos 
TRAMITE: Especial 

JUICIO: Pago de consigna- 

ción No. 594/2002 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE  PICHINCHA.- 
Quito, 19 de septiembre del 

2002; las 10h00 - VISTOS - 

La demanda que antecede, 
es clara, precisa y reúne 

los requistos de ley. Por 

cuanto bajo juramento que 
se declara desconocer el 

domicilio del demandado, 
cítese a Antonio Vega por 

medio de la prensa, en uno 

de los diarios de mayor cir- 
culación que se edita en la 
ciudad de Quito, a fin de 

que dentro del tercer dia de 

UI LI PULL 

en una extensión de ciento 

un metros con ciento treinta 
y siete milímetros; y, OCCI- 

DENTE: Calle A, en una ex- 

tensión de ciento un metros 
con ciento treinta y siete 
milimetros, predio que pue- 

de ser objeto de posible 

propiación, de cohformi- 
dad con el numeral c) del 
Art. 32, de la Ley de Desa- 
rrollo Agrario. Habiendo el 
peticionario establecido los 
presupuestos de hecho y 
las razones jurídicas en 
que se fundamenta su pett- 

ción, se dispone iniciar el 
trámite administrativo de 
expropiación determinado 
en el Capítulo VIH, del Re- 
glamento General de la Ley 

de Desarrollo Agrario Cite- 
se con copia de esta provi- 

dencia y de ta peticion de 

expropiación, a la señora 
Alicia Sojos. viuda de Pinto, 
en la Av Eloy Alfaro No 

957 y Av Amazonas de es- 
ta ciudad de Quito, a los 
senores Walter Fernando 
Sonia Maria Alicia Virginia 
Santiago, Maria Celestina y 

Ryroa Gauflermo Pinto So- 

J0s, en la calle General Da- 

valos en del canton San- 
golqui, mediante comision 

librada al senor Teniente 
Politico, a quien se le remi- 

tira despacho suficiente; y a 

los presuntos y desconoci- 
dos herederos de Guiller- 
mo Pinto Pasquel, se los ct- 

tará por medio de uno de 
uno de tos periódicos de 

mayor circulación de esta 

ciudad de Quito, a efecto de 
que en el término de vete 
días contesten los cargos 
formulados en su contra y 

señalen domicilio judicial en 
esta ciudad de Quito. ins- 
críbase la demanda y esta 

providencia en el Registro 
de la Propiedad del cantón 
Sangolquí. Actúe en calidad 

e Secretario Ad-Hoc, el Le- 

do. Marco Flores Z. Tenga- 
se en cuenta la casilla judi- 
cial No. 1413, del Palacio 
de Justicia de Quitq,.y la 
autorización que le concede 

alAb. Fernando Espinosa 

O. NOTIFIQUESE Y CUM- 
PLASE.- f) AB. JULIO PO- 
ZO GUERRA.- DIRECTOR 
DISTRITAL CENTRAL = 81- 
GUE CERTIFICACION 

LCDO. MARCO FLORES Z. 
SECRETARIO AD- HOC 
Hay un sello 
t1/2024692 a,c. 

 


